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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de agosto de dos mil veintidós 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante auto del 26 de agosto del año en curso1, en 

consecuencia, se dispone decretar y practicar en la audiencia que aquí fue convocada, el testimonio del 

señor David Gil Ardila; cítesele por intermedio de la parte que pidió la prueba y a su costa. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 La fecha referida es la que corresponde a la informada en la estampa de seguridad de la firma electrónica. 
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